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Se suscribe á este periódico , que 
sale los Marles, Jueves y Sábados, en la 
Librería de los hijos de Rodríguez á 8 rs. 
al mes, llevado á casa de los Señores 
Suscriptores, y lo para fuera , franco 
de porte; y en la misma se despachan 
los números sueltos.

Los anuncios se dirigirán á la re

dacción francos de porte, sin cuyo 

requisito no se recibirán.

ABOUTI! ©IFiÍ^IáB ©1 VâllàBOU®,
del Jueves 17 de Noviembre de 1836, 

----------------------------- iiai.1 o >í í< Q<^—..... ...............
ARTICULO DE OFICIO.

Real órden para que la Universidad de Alcalá se traslade 
áMadrid.

Gobierno politico de la Provincia de Pallado- 
Ud. rz: Por el Ministerio de la Gobernación de la 
Península se ha circulado la Real órden siguiente.

Exemo. Señor: Enterada S. M. la Reina Go
bernadora de lo manifestado por esa Dirección, 
en cumplimiento de lo que se le prevenia en el 
Real decreto de 9 del corriente, acerca de la 
conveniencia de trasladar á esta capital la uni
versidad de Alcalá, ha tenido á bien resolver lo 
siguiente: .

; i.” La universidad de Alcalá se trasladará 
á Madrid , donde se dará á sus estudios la ex
tension correspondiente, para que sea un esta-, 
blecimiento xhgno de la capital de la monarquía. 
. á.® No permitiendo, sin embargo, los pocos 
dias que restan hasta la apertura del próximo 
curso verificar por ahora esta traslación en su 
totalidad, se hará solo de la parte relativa á los 
estudios de jurisprudencia; pero esa dirección 
cuidará de tornar oportunamente las disposicio
nes necesarias, con el fin de que para el curso 
que haya de empezarse en Octubre de 1837 
esté realizado aquel proyecto en todas sus par
tes,*y queden organizados los estudios de la 
capital del reino, de modo que la enseñanza 
que se dé sea la mas completa posible,, aprove
chando los establecimientos científicos que en el 
dia existen , y proponiendo á S. M. cuanto 
crea conveniente para remover obstáculos, y 
efectuar las mejoras que medite; en la inteli
gencia, de que la universidad de" Madrid^ ade
mas de presentar un modelo á los otros estableci
mientos de igual clase, debe también servir de 
escuela normal, en que se forme un plantel de 
profesores idóneos que lleven á las provincias 
las sanas doctrinas y los buenos métodos de en
señanza.

3 .“ Los nueve profesores que, para formar 
la escuela provisional de jurisprudencia, habrán 
de trasladarse de Alcalá á Madrid, ademas del 
haber que les corresponda como profesores de 
aquella universidad, recibirán por razón del 
mayor gasto, á que se verán obligados en la 
corte, la indemnización de 5^ rs. cada uno. 
Igual cantidad se dará á otro profesor interino 
ó sustituto que habrá de nombrarse para com
pletar la enseñanza.

4 .° Sç trasladará tambien á Madrid uno de 
los bedeles, remunerándole con un sobre sueldo 
de a^ rs.; y habrá un portero con 3^.

5 .® Los profesores de la escuela provisional 
de jurisprudencia formarán su claustro particu
lar, haciendo uno de ellos de rector; y se go
bernarán por el reglamento qué para este efec
to forme la dirección de estudios.

6 .® La escuela provisional de jurispruden
cia se establecerá en el edificio que ha sido 
seminario Cristino; y en ella se dará al rector 
habitación correspondiente.

7 .® La dirección general de estudios queda 
autorizada para hacer en dicho edificio las 
obras que considere precisas para habilitar la 
parte que haya de servir á este objeto, procu-, 
rando que su coste no exceda de los 6^ rs. que 
la misma dirección ha regulado en su informe. 
Podrá igualmente disponer de todos les efectos 
que existen en él, y sean de utilidad para las 
aulas.
. 8.® Los cursantes pagarán los 60 rs. de ma
trícula, segpn está prevenido; y los gastos á, 
que den lugar las anteriores disposiciones se sa
tisfarán por la pagaduría de este ministerio, con 
cargo á los artículos de imprevistos y de pre
mios para estímulo á las ciencias y las artes.
, 9.® La dirección general de estudios tomará 
todas las disposiciones que juzgue convenientes 
para que esta traslación se verifique del modo 
mas conforme á los deseos de S. M., y para que
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las cátedras se abran en el dia fijado por el KeaF' ' d^ los Ayuntamientos creo deber traslada río 
decreto de 9 de este mes. De Real órden lo co- á V<^ para conocimiento de aquellos. ^
munico á V. E. para los efectos correspondientes , ^Zo f^ue comunico á F. para los mismos Ji-* 
en esa dirección. Dios guarde á^V. E. nine Los nes..DÍos guotcle á F. muchos años. Vallado--
años. Madrid 29 de Octubre de 1836. zzJoaquin lid i^ dé Noviembre de 1336. =±7csé Nuñez de
María Lopez. “ Señor presidente de la dirección J^renas.':::^Señores Alcalde y Ayuntamiento de..,
general de estudios* / ’

Loepie participo d F. conel propio objeto.. ' y ■
Nios guarde a V. muchos años. Valladolid la
de Noviembre de 1836. zz fosé Nuñez de- Are- Al íos Ayuntamientos constitucionales de esta 
ñas. zzzSeñores Alcalde y Ayuntamiento de... Provincia económica.

Beal orden sobre la reorganización de las bandas de 
tambores de la Miheia Nacional.

Gobierno político de la Provincia de Valla
dolid.:zz PL Señor Subinspector de la Mdicia 
Nacional de esta Provincia con fecha S del ac
tual me dice lo que copio.

El Exemo. Señor Inspector general me dice! 
en 22 de Octubre lo siguiente'.'

„ El Señor Secretario del Ministerio de la 
Gobernación de la Península con fecha de antes' 
de ayer rae dice lo que copio. zzzExemo. Sr. zz;í 
S. M. Ia Reiná Gobernadora se ha servido 
aprobar las modificaciones hd has por la Junta 
consultiva de la Milicia Nacional en la reorga
nización de las bandas de Tambores para laí 
misma que V. É. me remitió en 18 del corriente. 
1æ> que Goraunico á V. E. de Real órden para su- 
inteligencia y satisfacción. Dios ôec.zzz Cuyas mo-- 
dificaciones son las siguientes:

1 ? Habrá en cada Batallón un Tanibor* 
mayor, uño de órden, nueve distribuidos en 
lás seis? Compañías dé fusileros, dos en la do 
granaderos, y dos Cornetas en la de cazadores.-

2 .^ Quedad suprimidos los cabos de Tambo
res y los Pitos que previene la Ordenanza', por' 
íer mayor el gravamen de sus haberes que la 
utilidad de sus servicios.

3 .“ Los Tambores ó Cornetas que resulten 
excedentes en los cuatro primeros batallones dé
la Milicia Nacional de esta Corte, pasarán á los 
tres batallones de nueva creación. .

4 .^ El haber del Tambor mayor no excederá 
de seis rs. diarios; pero los que por contrata 
anterior á esta fecha disfruten mayor haber, 
éontiduarán en él goce de el- hasta él cumpli
miento de aquella.

S.® Eñ cuanto ál vestuario y medio vestua
rio, podrá següirse por ahora el órden estable
cido hasta hoy. ’

Todo lo que se hace saber á , V. S. para stt 
puntual cumplimiento y demás efectos conve
nientes. Dios guarde á V. S. muchos años. Ma-» 
drid 22 de Octubre de 1836. zz:José Santos 
de la Hera, zz: Señor Subinspector de la Milicia 
Nacional de la Provincia de Valladolid.’’

Y como es asunto en que interesan los fon-*

Su Magestad la ReiNa Gobernadora se ha 
dignado conferirme esta Intendencia-, en cuyo 
ejercicio estoy. Al noñciarlo á estas Corporacio
nes, es mi deber exortarlas aj pronto pago, al 
vencimiento de los respectivos plazos, de todas 
las contribueiones que so les han-impuesto, y 
sin detención al de los débitos que aun tengan 
pendientes. Las atenciones que pesan sobre el 
Erario, público son tan grandes y de tan puntual 
y preciso socorro, que sin él no es posible po
ner fin á las calamidades con que se ve afligida 
la Patria con esta atroz é inhumana guerra civil. 
Los valientes que arrostran en el campo de ba
talla toda clase de fatigas y reciben la muerte' 
por conservar á los demás ciudadanos sus pro
piedades , sus fortunas, su seguridad personal y 
la libertad qué se halla consignada en nuestras 
instituciones, elatnan por sus auxilios, y son 
muy acreedores á qUe se los aprúntéd aun sin’ 
necesidad de-este recuerdo. '

No creo que baya pueblo ni español qne- 
mire con indiferencia-la desgracia dé áu Patria: 
el Trono de lsABËt y la Libertad harr de cons-- 
tituir su grandeza y felicidad, y es preciso ase-- 
gurar estos dos caros objetos haciendo toda clase- 
de sacrificios. No pido ninguno extraordinario; 
pido Únicamente los que han exigido en los* 
tiempos mas comunes , que son las contribucio
nes ordinarias. Mi carácter repugna los apremio»^ 
y toda clase de exacción; pero si despreciasen* 
los Ayuntamientos este aviso mirando con indi
ferencia la- récaudacion, y por consiguiente los* 
males de la Patria y tal vez su ruina , entonces.' 
inexorable en el cúmplimieníO de los deberes’ 
qne S. Mi y la Patria me han impuesto al con-- 
ferirme éste destino, despacharé contra ellos 10»“ 
mas rigorosos, y no dispensaré ninguna de las 
penas que tas leyes imponen contra los según-’ 
dos contribuyentes, á quienes támbieU invito á‘ 
que se rediman de. ellas preséntándose luego- 
luego á satisfacer lo que criminalmente detentan.. 
Valladolid 14 de Noviembre de 1836.zz:Antonia 
Porro.

Diputácion Provincial de Valladolid.“Coma 
sea muy posible que algunos dé los individuos 
que han redimido su suerte del servicio de las 
armas, con arregló á las órdenes expedidas en
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su irazon , sufran en la próxima quinta la suerte 
de soldados, ha acordado esta Corporación pre-* 
venir á los Ayuntamientos constitucionales de 
los pueblos, que si aconteciese el caso referido 
no molesten á los interesados, haciéndoles presen
tar en esta Capital, sino que arreglarán el cor
respondiente testimonio de haber exhibido aque
llos la competente carta de pago.

Lo que prevengo á V. para su inteligen
cia y cumplimiento. Dios guarde á V. muchos 
años. Valladolid i3 de Noviembre de i836.zz: 
El Presidente, José Nuñez de Arenas.—P. A. D.
L. D. , José María Cano, Secretario, zz:Señor 
Alcalde constitucional de....

Don José Nuñez de Arenas, benemérito de Ia- 
Patria,'Teniente Coronel del Real Cuerpo de Arti
llería, condecorado con varias Cruces de distin
ción por acciones de guerra, miembro de la Real 
Sociedad Económica Matritense, Sócio de mérito . 
de la de Requena, Gefe político de esta Provin
cia , &C. &C. '

Siendo; Una de las principales obligaciones de mi 
autoridad el hacer cumplir las medidas acordadas 
por S. M. en los reglamentos de Seguridad y Pro
tección pública, y otras Reales órdenes, y notándose 
descuido y omisión en su observancia, he resuelto se 
publiquen y cumplan las siguientes disposiciones.

i.* Suprimidas en virtud de Real orden las Car
tas de seguridad, toda persona que se halle en el 
caso de viajar á la distancia de ocho leguas de su 
respectivo domicilio, podrá hacerlo con un Pase en 
lugar de Pasaporte, que se le expedirá en la oficina 
principal de este Gobierno político, y por el cual 
pagará la retribución de un real, conforme á lo dis
puesto por S. M. en esta parte, cuyo documenta 
servirá por el tiempo de cuatro meses.

2 .^ No se concederá Pase alguno á las personas 
sospechosas, vagos y mal entretenidos sin conoci
miento y autorización de la Autoridad encargada, 
del ramo.

, 3.^ El que haya de viajar á mayor distancia de 
las ocho leguas, deberá habilitarse del competente- 
Pasaporte.

4 .^ No se expedirá Pasaporte para la Córte á 
personas menesterosas, si no acreditasen en debida 
forma la justa causa que motive su viage á dicho 
punto.

S.* Todos los viagcros están obligados á exhibir 
sus Pasaportes para su refrendo á la Autoridad del 
pueblo donde pernocten, los que lo verifiquen en 
Ventas ó Cortijos deberán exigir dei ventero, capa
taz ó dueños pongan en ellos la correspondiente no-, 
taj y en la estación calorosa, cuando se quedan en 
el campo, le refrendarán en el pueblo mas inmedia
to al que esten ó hagan descanso^ por manera que 
diáriamente conste una refrendación, excepto los 
cabañiles y ganaderos transeúntes que lo verificarán 
cada ocho dias. ’

6 .^ Los que llegaren á esta capital y demas pue
blos de la Provincia con el correspondiente Pasa
porte, deberán presentarse á la Autoridad compe
tente dentro de segundo dia para que tome nota 
que lo acredite.

7 .* No se expedirá Pasaporte para las Provia-» 
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cías sublevadas' mas que en este' Gobierno político, 
y el que lo solicite deberá presentar fiador á satisface 
clon mia ó del Secretario.

8 .^ Ningún vecino cualquiera que sea su clase 6- 
condición, y sea del fuero que quiera, porque nadie 
está exento, podrá, hospedar á persona alguna bajo 
el título;de pariente, amigo ó huésped sin dar aviso 
en esta Ciudad, á los respectivos Alcaldes de Barrio, 
y-en. los. pueblos, á la Autoridad, competente, dentro 
del término de veinte y cuatro horas, lo mas. tarde,' 
con expresión del nombre del sugeto, su estado, ocu
pación., pueblo dé su residencia , de la última tran
sitoria que hubiese tenido, y del motivo de su ve
nid^. El mismo aviso deberá dar en el dia de la sa
lida á los misipfts, sea para su. pueblo ó mudanza 
de domicilio, con expresión del punto donde se di- 
fy^> y 'á todo aquel que falte al cumplimiento de 
este interesante, aviso, se procederá contra él con
forme á 1q, que, se previene en el reglamento y ór
denes posteriores.

9:^ ■ Los d.ueñ.Qs de posadas públicas, y .secretas, 
tabernas, abacerías.,, aguai:d;eni¡.er.ías„, tiendas de vino& 
generosos, puestos atmbulantes-y demas eatableciuden-. 
tos públicos sujetos á tornar licencias se presentarán 
á renovarías espira.do el término de su concesión, 
acudiendo con la. fenecida á la Deposita.ría en las- 
capitales, y en los pueblos á los encargados, pa-. 
gánd.ola en el acto de recibiría, con arreglo á la. 
tarifa aprobada por S. M. en 30 d.e Enero, ultimo, 
que se tendrá de manifiesto en. dichas, oficiuas. para.: 
satisfacción de los interesados.

10 .^ Tambien deberán renovarae en igual for4 
ma las licencias para uso de armas, cazar y pescar 
por todo aquel que quiera continuar en dicho uso 
ó egerciciQ, y, los exceptuados por las le^es de.ob
tener licencia para usar armas, están sin embargQ 
obligados á declarar el número y calidad de last 
que tengan en su poder , como también á sacar .li-» 
cencía cuando se ocupen en el egercicio dé la. caz4, 
en cuya obligación sç hallan comprendidos los milir. 
tares que no tengan fuero entero de guerra y loS' 
empleados de Hacienda nacional.

¿L* Si los obligados á sacar Pase según lo. pre
venido en la. disposición 1,^ fuesen aprehendidos sifi 
él fuera del pueblo de su domicilio, á la distancia, 
de solo una legua, se les exigirá un ducado dé 
multa por primera vez, sin perjuicio de, otros pro
cedimientos si reincidiese en la misma, falta. q

12 .^ A los comprendidos en la disposition. P.» quo 
no se presentasen á renovar sus licencias según aquel 
previene, se les exigirá el doble de la retribución, 
sin perjuicio de las costas y apremio que ocasione 
su morosidad. ' •

13 .^ Los que estando por las leyes uutQri?.,adQâ 
para tener armas no las manifestasen según manda 
la regla 10.^ están incursos en las mismas muhag 
que los que las usan sin licencia eompátente. j

14 .* Aj todos aquellos que comprende la regla 8,* 
que faltasen en dar á la Autocidad élicargada .éí 
aviso oportuno, de la entrada ó salida del /forasteíq 
que hubiese hospedado en .su gasa, Sé le ejcigi.cá,'sin| 
escusa ni pretexto alguno la multa de seis ducados^ 
quedando ademas responsable á las résulta? que pu-» 
diese tener su.falta. ■• .........

15 ,* Incurren en las multa? dé regUmemp los qu^^ 
ejerzan, profesiones ambulantes sin la .compétents 
licencia.. j;

16 .* Debiendo quedar por ahora cerradosi Ibi 
Portillos de esta Ciudad, los vecinos y viagères no 
podrán entrar ni saiit mas que por las cuatro Fuer-
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tas principales de- la misma ;-el que do haga ;pof -’ 
otros puntos se le tendrá desde luego como sospe- ; 
choso, y como tal será juzgado con ^arreglo á las-’ 
leyes. ‘ ■

Los Alcaldes de Barrio y demas dependientes de - 
seguridad pública quedan encargados de la puntual- 
observancia y egecucion de cuanto se previene en 
el preinserto Bando. Valladolid 1$ . de Noviembre 
de 1830.= jose Nuñez de Arenas. = Pedro de Bar- ; 
daxi^ Secretario. ' ; i . . .

Comisión principal de Arbitrios de Amortización de lai 
Provincia de P'alladolid. •

- - - ANUNCIO NUM..21. -

~ Los remates de fincas Nacionales celebradós hoy
en las Casas Consistoriales de esta Ciudad -ante eL 
Señor, Juez de primera Instancia, han obtenido los- 
resultados siguientes. -

Una Casa en esta Ciudad que fue del súprimido 
convento de San Pablo, sita en la calle de.Santia-' 
go, núm, 16, que estaba tasada en 19.S74 reales 
vellón, ha sido rematada en la referida cantidad.

Otra casa en esta misma Ciudad que perteneció 
al propio convento, sita en la calle de Chancillería 
núm. 22, que estaba tasada en 36.000 reales vellón,- 
se ha rematado en igual cantidad de su tasación.

Lo que se anuncia ai Público conforme está- 
prevenido en el art, 35 de la Instrucción de 1.® de’ 
Marzo último. Valladolid 14 de Noviembre de* 
1836. = Manuel del Valle y Cano.

- - Arriendo general de Diezmos mayores y meno-' 
res de los ■ Arbitrios ele Amortización de esta Pro-’ 
vincia. = Considerando-los perjuicios que- pueden' 
parar á este arriendo, y á la Hacienda 'Nacional,' 
el no tener prontos les- Documentos de justificación- 
de los frutos de la presente cosecha que • me- ha-- 
yan correspondido, en virtud de las facultades que 
me están subrogadas, encargo muy particularmente 
á los Señores Colectores de las Cillas- qúe inme
diatamente formen sus tazmías por conceptos, y con 
arreglo á los ejemplares impresos que se' les habrán 
facilitado por los Comisionados subaltemos de los 
Partidos, y verificado los pasarán á los mismos-su- 
balternos á fin de que se consiga la idea que se haiP 
propuesto las oficinas principales. Valladolid 13 'de 
Noviembre de 1836. r:Juaa Antonio -Fernandez 
Alegre.

Administración de Rentas Nacionales deí Partí.- 
do de Benavente, rs Habiéndose determinado porUa 
Dirección^ General de Hacienda pública-del Reino,- 
á consecuencia de expediente instruido, qúe'se -pro
ceda á la reparación y compostura de las murallas,’ 
puertas y portillos que circumbálan esta‘»Villa^ cuya 
obra debe ejecutarse según el presupuesto formado 
por el Ingeniero que la ha reconocido ; he dispuesto 
para dar cumplimiento á aquella superior determina-- 
cion, que se subaste la mencionada obra el día 24 
del corriente á las doce de la mañana en la oficina 
de esta Administración de mi cargo, bajo las condi
ciones que estarán de manifiesto para conocimiento 
deLpúblico, y paiticularmente para el de los lici
tadores que quieran tomar parte en esta empresa, 
edvifúeado que no se adjudicará difinitivamehte el 

remate, si la cantidad de éi excediese de la qüetha 
fijado la Dirección General al conceder la licencia 
para proceder á la subasta. Benavente 1,0 de No
viembre de 1836. = Manuel Pançhon Macías,

- _ La Universidad literaria de esta Ciudad verificó 
la apertura de sus estudios el dia 15 del corriente 
con una Oración latina que pronunció el Dr. Don 
Lorenzo Arrazola, Moderante de Oratoria de la 
misma, en la qúe se propuso demostrar la proposi-' 
cion siguiente ; En el estado de progreso, y simplifi- ’ 
cadon en ' que se encuentran das ciencias, atendida la 
tendencia del .siglo¿y las circunstancias todas , asi ge
nerales de las Naciones, como particulares nuestras^ 
el Maestro público que no responde d su encargo con re
sultados positivos, notorios y palpables, es indisculpable.

La matricula, que’como ya está anteriormente 
anunciado, debía abrirse en dicno dia 15, conti
nuará abierta hasta el 30 de éste inclusive.

. Los que tengan que examinarse en Latinidad, 
deben traer los mismos documentos que en los años 
anteriores, esto es, partida de bautismo, una certi
ficación de vida y costumbres dada por el Párroco y 
el Alcalde dei.pueblo, y certificación dei preceptor 
con quien hayan estudiado.

■ - Debiendo eslabiecerse en esta Universidad, con
forme ai nuevo Plan de estudios las enseñanzas de 
Inglés y Frances, .y en los mismos términos que en 
él se proponen, se convocan aspirantes, los que de
berán presentar sus solicitudes en la Secretaría del 
Establecimiento en el término de ocho dias, pues 
pasado se proveerán dichas asignaturas. '

Asi mismo se llaman aspirantes para el encargo' 
de Disector académico, con las obligaciones pro
puestas en el plan de 1824. Su dotación 5G0„reales 
pagados del fondo de la Universidad. Las solicitu
des se presentarán tambien’en la Secretaría y en el 
término de diez dias á contar-desde esta fecha. Va
lladolid i6 de Noviembre'de 1836. = Vice-Rector, 
Pardo. ,

- C . ANUNCIOS.

Se halla vacante el partido de Cirujano de Villafrechós, 
cuya dotación asciende como Ir escientas vei rite fanegas de trigo 
de buena calidad, cobradas por el mismo facultativo en el 
rbes de Setiembre, debiendo tener dos mancebos, ó uno si 
afeita por si- dicho facultativo : tiene por separado lo qúe 
le pueda producir el Convento de Religiosas, el ramo de 
partos , y golpes de mano airada , advirtiende que respecto 
ha transcurrido algún tiempo de la costumbre en que se 
adiniten los, facultativos, liabrá el agracia do de convenirse 
con el Ayuntamiento sobre el prora leo que de la cobran
za del todo deba hacerse para la satisfacción del que haya 
suplido la falta. Los pretendientes dirigirán sus solicitudes 
al Alcalde constitucional de dicha villa , francas de'porte, 
hasta el 8 de Diciembre próximo en que se proveerá la pla
za, á no ser que por algún motivo particular se suspendie
se la provision para el primero de Enero , lo que se repeti
rá en anuncio. 1
——Se vende una heredad de tierras . de pan llevar de i.^. 
a.*.y 3.^ calidad, compuesta de 24x obradas y 887 esta
dales por lo menos , y una panera, sito todo en la villa y 
término de Labajos, Provincia de Segovia. Igualmente una 
casa mesón con las oficinas necesarias, consistente en la 
Plaza de la Constitución de la de Medina del Campo, Pro- 
vinVia''dé Valladolid, libre de toda carga. La persona que 
quisiese entrar en ajuste, se servirá dirigiese á Don Juan 
de Vega-’ y Peréz, Abogádo en dicha vilia de Medina del 
Campo. - j -

VALLADOLID IMPRENTA DE APARICIO.
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SUPLEMENTO

AL BOLETIN OFICIAL DE VALLADOLID

del Jueves 17 de Noviembre de 1836.

ARTICULO DE OFICIÓ.

Real orden sobre Valimientos.

Intendencia ele la Provinóla de F.alladolid.z^ 
La Dirección gcnerál de lientas y Jrbitrios, de 
Amortización me comunica la Deal orden que á 
la letra dice asi.

1 €011 fecha a4 de Octubre se ha comunicado 
á esta Dirección la Real orden sig.ulente:

„ Ministerio de Hacienda. =;;limo. Señor. — 
Con este fecha dice el Señor Secretario de Esta
do y del Despacho de Hacienda al de la Goberna
ción del Reino lo sigiiiente.szExcmo. Señor.mEn 
este Ministerio se ha instruidb expediente con mo
tivo de la Rcál órd^á expedida^of ese de’ la Go
bernación eh 14 de Mayo próximo pasado .al- 
zando^ en ella el secuestro impue.sto, por, deudas 
de Valimiento á los,oficios de correduría , fiel 
medidor, mojonera y otros , pertenecientes á los 
Propios de la Villa de Rodilana, y haciendo es- 
tensiva esta medidW a los demás 'pueblos de la 
Provincia dfe\ Valladolid que bailasen en^ el 
propio caso,. ¡Enterado de éb S^/M. la Reina 
Gobernadora y coQ:¡vista de. las ‘eficaces y repe
tidas redamaciones del Director general de Ren
tas ^- Arbitrios de Amortirafeión ■ ha tenidd á 
bien mandar, confonnándose con-el dictamen de 
la Sección de Hacienda del , suprimido Consejo 
Real , quede sin efecto la expresada Real orden 
de 14 de Mayo expedida por ese’Ministerio,-^b-^ 
mo incompetente èn el ááuntó, Acordando.eb'su 
lugar por este áhtíta de mi' cargó al A‘yu'n|a- 
niiento de la cifaclb ViRa do R,odilana la . gracia, 
de entregarle. H_ mitad deudos rendimierctósvde 
los <^aqios ú oficios, secuestrados -de sus ^.propios 
para que los aplique á cubrir las atenciones 
municipales, qu là otra mitad pafa ebna
pea dé, papel códspíidado'. b'asía,^ extinguir IqS 
atrasos de débitos.^,del Valimiento,, pero empodicti? 
dose esto sin perjuicio de continuar el. secuestro, 
y arrendándose los oficios^ q)or la Haclehda^- pu* 

bfica; cuya medida podrá hacerse extensiva por 
. esta Secretaria del Despacho á cada uno de los 
demás- pueblos que se hallen en igual caso 
siempre que preceda expediente particular en 
que resulte justificada la necesidad de adoptar 
aquella. De Real orden lo comunico á V. E. para 
ios.tefeetps. co.nsiguientes. r= Y .de Real orden 
comunicada por el menciona<lo Señor Secretario 
de Estado y del Despacho de Hacienda, lo tras
lado á V. S. I, para los efectos correspondientes.^’’

La que traslada á V. 3. esta Dirección para 
que haciéndola insertar en los papeles públicos 
de esa Provincia no se entorpezca pommas tiem
po la recaudación de los débitos y servicio^ á 

‘'qué‘ se Yefiere que tanto han perjndlcado á los 
fondos de -Amortización;, y aun á los mismd^ 
interesados por su retraso. Téngasé' entendido 
que los atrasos no están comprendidos en dicha 
Real órden, ni tiene efecto sino desde su fecha, 
lo que se aclarará para los que se hallen en su 
caso; y de haber dispuesto su cumplimiento. se 
servirá V. Sí dar aviso. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid 8 de Noviembre de iBSóíSz: 
Ramón Luis Escobedo.

Lo que traslado á^ r. para que dándola 
la publicidad oportuna', y haciendolo saber a jos 
arrendatarios., se presenten en esto Cornision 
principal ó subalternas á entregar todos los Ies’- 
cubiertos en que se hallan por dicho ramo ^ es
perando del celo. de. los . Ayuntamientos se apre
surarán á. entregar las ^cantidades 'epre en virtud 
^^ ^P j^.^p} órden dérogada hcvyan 'recibido de 
los dlréndatarios, en pero si contrá mis esperan
zas no acudip^en con da- prOntitudJque ' exigert 
las urgencias del Estado ^ déspiegaré toda la 
energía que sea .nepesaña para llevar al cabo fiu 
curnplirnieritOg aciivanSose por dichos Ayunta
mientos las ^ligenciasuk. remate, dcH los referidos 
ojicios para el proximo: año. Dios guarde d P. ^ 
muchos años. Eali adolid iñ-de -Novipndx^^ 
i836. ~ António ^ Porto. ~ Eeñoresg Alpalde 'y 
Ayuntamiento detdi ‘
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Número ;'’S8¥' '
DEL BOLETIN ÓFICÍÁL

DE LA VENTA DE BIENES NACIONALES.

FINCAS CUYA tASÁGlON^SE'HA-'sOLlCÍTADa. - ^ -^^

ANUNCIO NUM. 132.

JalSTA de las fincas nacionales que^ á viritid del. Reat ^ 
Decreto de 19 de^Febrero'"é Instrucción de ÍA de 
Marzo úítimos ^ han sido -pedidas eri esta Provincia^ 
y en su consecuencia tasadas por los peritos nombra
dos, con expresión del' precio de la tasación, y 
demás datos que se especificarán.

Finca que perteneció á las Religiosas Mercenarias, 
Çvulgo de D. Juan de Alarcón.)

realesj mrs.
Una casa en la calle de la Puebla Vle- -rr———r.—r^ 

ja, núm. 6, manz. 357, que tiene de 
línea en su fachada 80 pies, por sii ' 
testero 78| > y de superficie 7798 VS 
pies cuadrados, la que ha sido tasa- >
da en. $24.263 '

^ue perteneció a las Religiosas de Sto,'
Domingo el Real de esta corte. '

Otra id. calle de las Vidrierías, núm.
SO, manz. 196, la que tiene de línea 

e • en su fachada principal 13| pies, y 
. deltesteroopuestoáíafachadaprin- 
; cipai 14 í/á pies de linea , con una 

superficie de 70«| pies cuadrados, en 141,214' 17
¡^ué perteneció á las IVJonjas de la Mag* ‘ 

galena de esta corte'. i .
í/á casa núms 17 y 18, manz. 15$, que • '

correspondeallSporlacaUedela -
. IVÍagdalena, y al 5 por la de Cañi- t 

zares, que, para quitar la servidum- 
' bre,. y evitar dcsmerecimientp de 41- 

~ cha finca, ha' sido preciso aislaría '
- del resto dél convento, tomando de , 

él diez pies á lo largo de sus media-
. nerías. Unido este sitio al de la casa, 
. y habiéndose formado á un tiempo 

las medianerías que hay, se incluyen 
‘ en la tasación, y queda absolutamen

te independiente, la que tiene de si- ' '
tio bajo el contorno que forma el cu- '' 
bierto 8915 pies, y los que se agre- ' ’ ' .

■ gan.para su independencia .2017, que ; '
bacen un total de 10.932 pies, tasada - 
en.. . . /, ......... . ’ Í'. . . 876,901).

•‘fil convento de Religiosas de san Fïi&i» 
do de la misma¿ •

Xa casa que en la manz. núm. 65 hace 
esquina á la calle del Meson de Pa- 

- redes y á la de los Abades, distin- 
g.uiéndose por esta con los núms. i - . 
y 3, y por la del Mesón de Paredes 
con el núm. 34, la que tiene de fa
chada á esta última calle 59 3^8 pies^

; y .á ¿a de los Abades 120 de línea, 
. con 7154 pies cuadrados de sitio su

perficiales, tasada en. . .............114.400

al convento de Religiosas de Sta. Ana 
de la misma.

Otra casa en la Plazuela del Angel con 
vuelta á la de Sta. Ana y á la calle 
de las Huertas con los núms. 1, 8 y 
28, cuya línea de fachada principal 
es de 97| pies, la de la jilazueia de 

' ,,Sta. Ana de Hÿ ples,’ila dp la calle 
' "dV las Huertas 5í^''pies; y el teste

ro con 119 pies de línea, con 5567 
de superficie, tasada en................612.330

al convento de Religiosas Descalzas 
Reales.

Una casa calle de Preciados^ núm. 39, 
manz. 394, .esquina al Postigo de 
san Martin, con el núm. 14, que 
en la fachada principal por la calle 
de Preciados tiene de línea 96 pies, 

_ con ■ un a fia did o de 3 pies.,que hace 
“■unapequeñaescuadraalcostadoiz-
■' 'quierdo: la fachada del Postigo de . ,
' - 'sap MartifU tiene- de dínéa‘‘64|‘*pies, - • 

y de superficie 584Í| pies cuadrados, - ‘
.tacada en. ,^ .,„.. yî./i 5g7.;54:2 Í6

al convénto de Monjas de la Concepción 
Gerónima de la misma. ' ' '

Una casa calle de la' Coócepción Ge- A ’ 
róniraa, núm.Ai5-manz.M60,'cuya’ 9 ■

, fachada principaj4iene-;de!Ííüha.:27^- n
pies, y la del testero Ppuesto.p;la ; ¿

' misma fachadadiene 26 7/8 pies, con : .
4'1847 id.;cuadrados de superficie^ tá^ ‘ ’. '

- dada en..'. .' z. /.-; ; ./ 9 . . .‘Af. 204:685 
al, convento de Religiosas del Santísimo . ,

■ Sacramento de la misma..
Una casa en la palle de Ja ¿arnera de , ; ¡ v 
, san Gerónimp, núm. Ú, manz. 265, "
^ "que tiene de línea en la fachada 
' principal 21 yg pies, y por el teste- ' " 

ro opuesto a la referida fachada 26| 
pies dé línea, comprendiendo,la supers 
fici¡e 2 518| pies,cuadrados, tasada,-en. 263.287 ;

al convento de Mónjás Mercenarias d« 
■ “ san Fernando de la misma; '

uñateada en la Bajada de, Sto. Domin- *
: --g9 rdi»d>. .i7.^.maíiz. 406., que. tiene , ; < s ;

de línea en la jachad^ principabas 7/5 , . . . j .
* Ries>'y- al tetero opuesto' á la, misma ' . ' /'

- fachada lO^ 'pies de là mismá lífiea, 
y de superficie 578 7/8 pies cuadra- ' ’

; dos, tasada en. ;.•.' .,, . . .^ , v , .-. '73.045

„ Uo que se anuncia al público para su conocimien
to, y á los interesados que han, spliciiado las tasar 
clones, para que en él término, que prefija el artícu
lo 16 de dicha Real Inífuccion, manifiesten si sé aligi- 
nan ó no á satisfacer el precio dé la làsàcion, para 
^ft su virtud„.gr^éd#f al. cumplimiento de las dema^
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formalidadès' prevenidas, rr Madrid 5' de 0ctu*bre 
de Í83ó.=-El Comisionado principal dedos-Arbitrios 
de Amortización, Mateo de Murga.- ■ ■ •

Publiqùsss en el Boletín oficial de esPa Provincia^ 
cumpliendo con lo acordado por S. M. en el art. i'7 de 
la Beal Instrucción de l.° dé Marzo de este ano. ^a- 
íladolid 18 de Octubre de i^36.zzEl Marqués de-Casa-' 
Pizarro.

Número 59
DEL BOLETIN OFICIAL

DE LA VENTA-DE BIENES NACIONALES.

FINCAS PARA CUYO REMATE SE SEÑALA DIA.

ANUNCIO NÓM, 133.

En virtud de la publicación de la venta de bie
nes nacionales hecha en el Boletín núm. ^M del vier
nes '26 de agosto último, anuncio 93, y icon las for
malidades prescritas en él, ha sido subastada y re
matada en ’el dia de ayer en las Casas Consist ©ria
les de esta M. H. V. por el juzgado del Sr. D Be
nito Serrano y Aliaga, Juez de primera instancia 
( por ascenso del Sr. D. Mateo Miguel Ayllón, 
ante quien'estaba señalado), y escribanía de D. 'José 
Celis Ruiz', la siguiente finca:

La casa-labor que en la villa -de Alai- 
pardo se- compone de: las oficinas cor
respondientes para este electo, y 99L 
fanegas, 11 celemines de tierra de pan 
llevar de diferentes calidades, cuyo por
menor sé anució en el Bóletin que que
da citado, la que perteneció á los Do
minicos de Atocha de; esta corte, la 
que fué tasada en 130.387 reales ve- 
hon, y ha sido rematada en. . . . . ^ . 300.500

FINCAS CUYA TASACION'^ HÁ SOLICITADO.

ANUNCIO NÚM. 137.

LISTA de las fincas naciodaíes que l á virtúd 'del Real 
Decreto de'i9 dé Febrero é’ instYuCciod' dé t'.° de 
Marzo últimos , han sido pedidas en esta Provincia, 

' y en su ctínsecuenda tasadas’ por los peritos nombra^ 
dos, con expresión del precio de ta tasación, y 

' demas datos que se espresarán. " . ;
' ' 'té. ''■^n.
Una casa en la calle de 1^ 'Almudena; "'\ hhúí;■ ..■.« 

(hoy plazuela de los CónséjÓájV'núni.' '"- 
118, por la calle de San Nicolás n. 1, 
y por la del Factor número 2, de la 
manz. 435, que tiene de fachada á la 
referida calle de la Almudena 82-1 pies, 
á la de san Nicolas 49-|, á la del Fac
tor 815 pies de línea, y de superficie 
$610 pies cuadrados, la que perteneció 
á las monjas de la Magdalena de esta 
corte, tasada en.. .....     608.500

Otra casa n. $, manz. 524 , que corres
ponde al n. 36 de la calle 40 Legani«;>. A^a

'635-
tos, y 30 de la* t:aüé de lá Flor Baja, 
que tiene défaéhada á la referidaícalle 
de Leganitos 56 | pies, á la de la Flor q r 
14| de línea, y de superficie 1574 pies 
cuadrados, la que perteneció á las a

- níonjás de Sta. Catalina de la misma, en 60.800 
Otra id. en la -callé Ancha de S. Bernar

do, rí. 22, manz. 468, la que tiene de 
linea en su fachada principal 40 pies, 
y el testero 40 ~, con 3811 pies cua
drados de superheie, la que perteneció 
a la^ monjas Carmelitas de Medina del 
Campo, <en. . . . . . . . •. ;. ........ :i4S.8O4 

Otra id. calle de los Abades, íiúm. 14, r h 
manz. 64 , que tiene de línea á la f'a* ■ 
chada pr-incipal 31-^ pies, y por el tes
tero 27 fde los mismos, con -2265 pies - - 
cuadrados dé superficie, cuya casa per
teneció á las religiosas Carmelitas de 
Loeches, en. ...... . ^ . . . . . > .\. 64.668 

Otra casa n..4 en- la- plazuela del conde 
de Miranda, con vuelta á las calles del 
mismo nombre y ála del Codo, úúms. 2 
por la primera, 5 por la segunda , y 
toda ella cornel 10, manz. Í73, qué 
tiene de línea por la fachada principal : 
de la plazuela 117 pies, por la calió 
del conde de Miranda 102 id., por la- " 
del Codo - 80 id. ,• • estrechándose -este 
sitio 6 |‘ pies, fortfiando un cuarto de 
círculo^ y por último concluye esta fa
chada con .37-1 piés, la que tiene dé sitio

• 12i233 1/8 pies cuadrados superficiales, 
y perteneció-á las monjas del santísimo 
Corpus Cristi (-yalgo Garbo-ñeras),-en.. 1.330.403

Là-que se* anuncia- al público -para su conocimien
to, y á los interesados que han solicitado las tasa
ciones para que en el-’tcrmino que prefija el artículo 
16 de dicha Real Instrucción manifiesten si se alla
nan ó no á satisfacer él precio de la tasación y pata 
en su virtud proceder al cumplimiento de las demas 
formalidades prevenidas, m Madrid 7 dé OétUbre 
dé d836. =:El Comisionado principal de los Arbhfigs 
de Amortización, Mateo de Morg-a. ' ' '-

Publíquese en el Boletín oficial de esta Provincia, 
cumpliendo con lo acordado por S. M. en el ari. IT" de 
la Beal Instrucción de i.° de Marzo de este año¿ Ra- 
lladoUd 20 de Octubre de i^36.'zzFi4'Marqués de Oasá^ 
Pizarro, 2

NúmerO; 40. ;^;;;Í

DEL BOLETIN OFICIAIS ‘
,.DE;LA VENTA DE BIL^NE^ NAGiPN#?^.

i ilHItBD IJI i»p;.yj ?. .■ ■ ¡^

FINCAS CUYOS REMATES Fueron' APROSADOS 
POR LA INTENDENCIA.

ANUNCIO NUM. 138.

La Junta de venta de bienes nacionales, en uso 
de las facultades que se la conceden por el artículo 
38 de la Real Instrucción de i.° de marzo, ha acor
dado declarar ÿ publitar los nombres de los compra-
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dores de finc^renlâàaààscen' ésU corté: y ^prpywias 
que se ex presan >dy r ât&imisæo ; la • iça> pidad en que se 
les adjudicari/! n èc

■ ’ ■ ■ P . Inin ■ : i

En:la. provincia de Madrid-.- i s 
^?.!io . rs.,..yn.
D. José Maria Borona y Alpamequejre- . .,——r-ry 

mató una casa sita en esta corte, calle-, 
de Hernán Cortés, núm, 10, matiz. 
313, que perteneció al convento de . ' , 
san Felipe el Reai de la misma, y se . ; • 
le adjudica en la cantidad de. ;._. . . . 105.600

1). Pedro .del. Valle, remató .otra id.. en . 
id., calle de Jesús del Valle, núm. 9, j) 
manz. 471, .que perteneció al referido 
convento de là.misma, en. .... ... , :7().,90ó

D. Antonio Rico remató. otra id. en id., 
calle del Cármen, esquina á la de los 
Negros, n. 20, manz- 352, que perte- 

/’•neóió al convento de Carmelitas Calza
dos de la misma, en.. . ...■.;• • • . • R572.0ÛQ

Provincia de Córdoba. : . .

D. Nicolas Mohedano ■remató . una casa . . í 
sita en la ciudad de, Córdoba, calle de ; 
Almonas, n.. 33 , .que perteneció ai con- • 
vento de ia Encarnacióni de^i^a mis- . 
ma, en , . . . . . ..... . . .. . ,,   , > 9,866

D. Francisco cDiaz, Morales rematp otra 
id. en id., calle del Paraiso, núm.-K), : . , 
que perteneció ai-/convento de ¡monjas > 
de Santa CrUz de ia misma, en. ....:• 4.630

D. José María .Conde j.remató otra id,', en y 
p,ád,:.y referido • calle,,n. 11., qu_e perte- .;.r_ mj ' 

necio ai referido convento de la mis- 
ma,„en.. • ¿.qi4;86í>

Provincia ds. Aragón., >

D. Antonio Herrero, remató un- campo de 
5 yuntas de olivar en el término ..de la, ; .u 
villa de Caspe, que perteneció ai con- . ; 

. -vento de S,. Agustín de la mls.mar,,,'en.. ,38.600 
El mismo D. Antonio Herrero remitió un . 
/campo ded$ yuntas en.el referido,tér- . i 

mino, que perteneció al conven,tp: de :wm-.í 
Santo, Domingo de la-misma ,i en,-. . 86,50,Q 

D> Pedro Reys remató otro campo de 8 , . ' / ii 
yuntas dé olivar, en el rincón de la .u- i/¿t i. 
Barca, en el referido término, que per
teneció al meneipnado convento-yde la 
misma, en. . V . . .^/ ,,..? f p ... $1.100

D. Alejandro Sorolla remató 5 caberías 
de agua en la villa de Fuentes.;dpjEbro, ■ 
que pertenecieron al convento'’de san' " 
Ildefonso de la ciudad de Zaragoza, y 

*^sé lé adjudican en da cantidad de» ; / ¿*^"^^0
El mismo D. Alejandro Sorolla remató 

16| caberías de agua ea la referida 

r-rrVilJa., iquC; pertenecieron, al convento / ; 
;d^.jSto. ^Domingo de la. misma ciudad, 
en   . Í . ........... 26.900 

El niismp vp. Alejandro Sorolla remató. 
. .. 21-|. caberías de agua en la referida , 

villa, que pertenecieron al convento de 
san^Lázaro de la misma ciudad, en. . 34.900

D. Santiago Lapuente remató 2Í-| cabe-'' . ' 
rías de agua en la referida villa, que 
pertenecieron ai convento de Mínimos 
de la misma, en. .     . . . 35.000

D. Angel Sorella remató 3 caberías de 
aguada la misma villa, que pertene-, ' 
cieron al convento de la Victoria de ia 

-ciudad de Zaragoza, en   . . . 4,900

Provincia de Cádiz.

D. Julián Lopez remató una casa sita en 
la ciudad de Jerez de la Frontera, ca
llejuela dei. Campas de monjas, de san 
Cristóbal, núm. 147, que perteneció al 

. ^convento de las mismas., en   ; '60.000
D. Agustin Lavaggi remató un cortijo 

sito en la villa de Rota., llamado el 
Almirante, que pertenec.ió al convento 

- de la Merced de la misma, en. . . . .........45.000

: ■ : . 1 ; Provincia ^e .Avila.

:I). G.r^egorip Contreras remató una huer-,. , 
ta, inclusa su pared y olivar, término, , 
de la villa de Cabreros, que pertene
ció al cculvento 'de ■Francisco.s Descaí-: ; é 
,206 de la:.misma,, en... , ; ....•.., 8.673

Provincia de Toledo. , ■

D. Gavino, Martín Cortecero remató qpa 
casa, sita en la ciudad de Toledo, calle, 
de Onda., sin número,. harrip.de las 
Covachuelas, que ¡perteneció al conven- 

; tp:de¿ Trjqitarips.Descalzos de-ia:.mis-: , • , 
nía, en   \ J - ^ 000

. Provincia di^ E^tr^ntadura.

D. Felix Rigait rematé"uña tierra de i2 
fanegas al sitio del ,Aibufar, término 
de la villa de los ‘Santos, que pertene
ció- al •convento de .Religiosas de la .- 

./misma,, en.. . . . . . . . ... 7. ./...V Ldiíí

/ Madrid 9 de Octubre de ï836=b.MafQÔ de Murga.

PubUquese en el Eoletin oficial de ..esta. Provincia, 
cumpHen.do con lo acordadó 'por SiM, cn el di tP íTde 
id ^f^a.l Íasíroíceion^ de i-.° . dp Marzo, de, e.ste año. jifa- 
ííadolid 22 de OctabKe; dg Jo3ñ..' = El MarQ^ues de'Casa-- 
Pizarro. 7 " '

eme n - • fínov s-v/mr/, cJ. sísj

' i “-ú 3 .ñ’Cíé.,1 üp í. <7
1 < < VALJLADOLID. IMPRENTA DE APARICIO» . . / c L/ L
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